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"CGNTNATO PARA EL SERVICIO DE VICIIANCIA EXTERNA PANA LAS
INSTALACIONES DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS.

s.c. 202I. PARTTpA 2"

QtJE CELEBRAN POR T'NA PARTI:, Et CENlRO DE INVESIICACIÓN EN I'¡ATERIALES
AVANZADOS, S-C. A QUIEN EN EL CURSO DE ESTL INSTRUI'4ENrO SE LE DENOrvllNApA
"EL CIMAV, S,C." REPI1ESENTADA POf] LA M EN A EVA ACEVEDO VILTAFUERTE, EN 5U
{]ARÁCTER DE MANDATAI1IA LE6AL DE 'EL CIMAV, S.C." Y POR LA OIRA PAETE MAXI
sEevrctos DE MÉxrco, s,a- DE c.v,, PoR coNDUcTo DE su REpRESEI'JTANTE LECAL
t L C. SERG¡OADOLFO SAI ATAR VILLA. A QUIEN EN LO 1TJCESIVO SE I.E I]ENC¡'IINAT{A
"EL PPESTADOR DE SERVICIOS" DE CONIOIlMII)AD CON LAS SICUIIiNILS
DI-Ct¿I]ACIONFS Y CLAUSU I,AS:

DECLARACIONES:

PRII'IERA . 'EL CIMAV, S.C." A TPAVÉS DE SU MANOATARIA LECAL DECLAR¡\ QUE.



cle conformidad con los artÍculos 26 fracción l, 26 B¡s fracción ll, 28 fracc¡ón I, de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamieñtos y Servicios del Sector Público, a solicitud dci
área requ¡rente de los servicios contratados y única responsable do la autorizac¡ór]
de los pagos que deban efectuarse, conforme al fallo dc fecha 29 de marzo de 2O2!.

F Que cuenta con la aceptación presupuestal y con la disponibilidad de ¡ecurso
sufic¡enle para el pago del objeto de este contrato, en la partida 538Of iSe-n¿iSie§
de v¡qilancia' del presupuesto correspondiente al cjercic¡o fiscal 2O2l

C Que, señai¡ como clomicilio cl ubicecio en Calle Miguel de Cervantes número l2O
del Complejo lndustr¡al chihuahua, C.p. 31136, en la ciudad de Chihuahua.
chihuahua.

l-l Que se ha designado a la ñ1tr¿. Luz Olivia Nevárez sotelo, como el Scrv¡dor público
que tungirá como responsable de administrar y vig¡lár el cumplrmiento dc las
obligacioñes a cargo de oEL PRESTADOE DE SERVICIOS"T en cumplimiento al
Artículo 84, Sóptimo Párrafo dei Reglamento de la Ley de Adquisiciones
Arrendam¡entos y Servicios del Scctor Pr¡blico.

DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A TRAVES DE SU REPRESENTANTE LECAL
QUE:

A. Es de nac¡onalidad mexicana y opera conforme a las leyes aplicables en vigor, sc
encuentra al corriente en el cumpl¡mento de sus obligaciones fiscales, coñ el
reg¡stro federal de contribuyenres número MSMOTO5I]TNG y quc acred¡ta su
existencia con el acta constitutiva número,77 dc fecha ll de mayo de 2OO7.
expedida ante la fe de¡ Notario Público númcro 52 de la Ciudad de Torreón.
Coahuila, Lic. pedro C. Marrinez Pope

B. EI represenaante legal acredíta su personal¡dad y faculrades con la escritura pública
número,9OB de fecha lO de dic¡embre de 2OOB. expedida ante la fe dcl Notario
Público nümero 5/' de la Ciudad de Torreón, Coahtrila, L¡c. Carlos Carf,ia Carrillo.

C Tiene cap¿cidad jurfdica para cóntratar y reúne les cond¡c¡ones técnicas y
económicas para obligarse a prestar los servicios requer¡dos, lo cual forma parte de
su objeto soc¡al

D Scñala como su domicilio para los efectos dc estc contrato la Calle lav¡er Mina,
numero 139 Norte, Colonia Ceñtro, Torrcón Coahuila, C.P. 27COO, .-rsimtsmo, las-
notificaciones que se práctiquen a partir de la ftrma dcl presento ¡nstrumentü
.jurídrco, durante el segu¡m¡ento al cumplim¡ento del m¡smo y hasta su conclusión,
podrán hacerse, a juicio de el "CIMAV, S.C.-, tanto en el dom¡cilio de 'EL
PRESTADOR DE SERVICIOS". como en la cuenta de correo elecrrónico cluo paríi
estc efecto señala STADOR DE SERVICIOS"/
sicndo la siguiente bástando para el 'CIMA{'
S.C-" cón obtener ql,e el srstcma gcnc,/,)
automáticamente, para tenerlas por legalmente valrdas, de conformidad con el
articulo 35 fracc¡ón ll dc lá Ley Federal de Procedimienro Admin¡strativo, aplicad3
supleroriamcnte a la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrend¿)mientos y Servicios dcl Sector
públ¡co, de acuerdo a su articulo ]1. De ¡gual forma que las notificaciorcs dq "EL
PRESTADOP DE SERVICIOS" para con el "CIMAV, S.C," deberán realizarsc por
e-scrito presentado en la oficialia de partes del iárlra requirente y rtsponsáble de
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ve f¡car el cumpl¡mieñto d€. contrato. área técnica y área rcsponsable de
admin¡s!rar el coñtrato. sega¡n corresponda.

E Conoce el contenido legal y los rcqu¡sitos que establecen Io Lcy de Adqu¡siciones,
Arrendamientos y Seru¡cros del Sectór Público y su Peglámento vigentes, p¿ra la
contratación de adquisíciones y servic¡os para las dependencias y entidades de l¿
Admin¡strac¡ón Pública Federal

Conviene que cuando llegare a cambiar su nacronalidad se segu¡rá considerando
mexrcano, por cuanto refierc a las obligaciones de este con trato. y por lo tanto, a no
rnvocar la protección de nrngún gotlierno extranjero, bajo la pena dc perder eñ
beneficio de "EL CIMAV, S.C." y de la nación mex¡caná todo derccho dsrivacjo dc
oste contrato.

C Que ni 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS", y ninguno de los m¡embros, directivos o
empleados que colaboran con é1, se encuentran impedidos para prestar los
servicios materia dc este. Contrato, por no encontrarse en los supuestos
establecidos en Ios artículos 5O y 6o de la Ley de Adqu¡sic¡ones, Arrendam¡enros y
Sorvicios del Sector Público, cr,ryo contenido doclara conócer

l{ Que conoce plenamente las necesidades y caracterís¡icas de los servrcios que
requiere "EL CIMAV, S.C." y que ha considerado todos los factores que ¡nterviencrl
en la entrega de los mismos, por lo que manifiesta que su reoresentada disponc dc
elernentos suficientes para contratar y obl¡garse en los términos dc este ConIraro,
y quc para su cumplim¡ento ct/enta con la expcriencia, los rccursos técnrcos
f¡nancicros, admin¡st¡¿tivos y humanos necesarios. para la ópt¡ma prestácrón de l.Js

serv,icios. De iguál manera conoce el contenido dc la convocatoria para lá
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRóNICA NACIONAL NúrnErO LA.O389OE999.EII.2O2I
incluyendo cada uno de sus anexos, procedimien(o del cual dcriva la celebraciótl
del presente contrato D¡cha convocatoria y su junta de aclaracioncs forman pdrte
integ¡añte del presenre contrato, por Io que sus estipulac¡ones resultan apl¡ca[)lc.s
cie manera tolal

En caso de d¡screpanciá entre la convocatoria á la Liciráción, y €)l presqnto contrato
prevalecerá lo establecido en la convocatoria.

Dc, conforrnrda.l con las anteriores declarac¡oncs. l¡s pa.tes sp olrlig¿n confornte a l.ls
.; rc,, r.¡ic n I es;
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LxpL¡osto lo anterior, "LAS PARTES" se sujcran a las stguicnres

CLAUSULAS.

PRIMERA oBIÉ3.Q,,QEl-.qQ-NlFAIpl

rEL pRESTADOP DE SERVICIOS" se obliga a prcstar a "EL CIMAV, S.C.,,, los "SERV|CIO
DE VIGILANCIA EXTERNA PARA EL CENTRO DE INVESTIGACIóN EN MATERIALES
AVANZADO$ S.C,2O2l SUB SEDE MONTERREr; ¡a prestac¡ón de los servic¡os dcberá
scr de acuerdo con las fechas, lugarcs de entrega y requis¡tos serialados el Aneto I
"fórminos de Reierencra", en cl que se establece la descripcion. especiitcacioncs,
cantidades, unidad de medid¿, fcch¡s. lugares cle entrega y caracter¡sticas y condicrones
de los servicios:por lo que las proposiciones de "EL pRESTADOR DESERVICIOS" debe rá n
ap()gcrsc a dichó anexo

Para cl objeto de la presente contratación, lEL CIMAV, S.C." requiere quc "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" cumpla con las obligac¡ones laborales respeclo de todos y
cada uno de los recursos humanos que ernplee para la prcstación de los scrv¡cios del
prcsentc íns(rumento, en términos de lo señalado en el numeral "Relacione5 Laboral€s"
de la convocaior¡a-

SERVtCTOS

"EL CIMAV, S.C." pagará a "EL PPESTADOR DE SEQVICIOS" por la prestac¡ón de ios
servrcros señalados en la cláusula que antecede, la caniidad de $79¿OOO.OO (setecientos
noventa y dos mil p€sos OO^OO M.N.|, antes del lnrpuesto al Valor Agregado (lVA), más
ia ca nridad de gl26,720.OO (cieñto veintiséis mil setec¡entos veinte pesos OO^OO M.N.),
por corrccpr,o de lmpueltó al Valor Aqregado (lVAi, hircicnclo un total de $918,72O.OO
(novec¡entos dieciocho mil setecientos veinte pesos OO/IOO MN), ei c!.¡al scfá pogaajo
cn parc ra ¡idacies mcnsua les

Los precios a pagar por los servicros corrcsponden a los ofrec¡dos por aEL pRESTADOR
DE SERVICIOS" en su proposicrón. en su parte económic¡ y sorr fijos, por lo que balo
n¡nguna circunstancia ¡EL PRESTADOR DE SERVICIOS" podrá modrficarlos durante la
vi<.¡enci;r de csie contrato-

Todo impuesio \,/i: dcrecho causado Fof la prc'stac¡én de los scrvicios maLeria de' óste
contrato, será a cargo de'¡EL PRESTADOn DE SERVIC¡OS", "EL CIMAV, S.C." pagará
ún¡camente el rmportc corrcspondiente al lmpuesto al Valor Agre'gado (lVA)

'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" está de acrrcrdo or) que "EL CIMAV, S.C.' lÉ. rc.ter¡.ta cie
los pagos que reciba por coñccpto de honorarios, la cantidad que resulte aplicablc.-,,r los
tórminos de la Le"y del lmpl¡esto sobre la lfenta y la Ley dal lmpuesto al Valor Aqreqado

El ;ir,ra roclLrir,lnte:erJ la r.,r.pf¡r¡sable en la ilutoriZirCi¡-.n dr lr¡s I,¡.Jo:, r(.spCCtivo!

TEREEFA-.FEqHA, LUGAR Y CQNDIC]ONE5 DE LA PRESTACION DE LQS SEPVICIOS:

"EL pRESTAOOR DE SERVlClOs", sc obli9a a prcstar ¡ la "EL CIMAV, S.C.", el scrvicro
c\lrlcto dcl pr csentc (:ontrai(), a partir del día de suscripc¡ón del presente contrato el 3l
de marzo del 2O2l y concluirá el 5.1 de marzo de 2022, de acuerdo a lo establecido en

UN\
\'\
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el Anexo I "Términos de Refcrencia", En el entond¡do de que el objeto clci presente
contrato sc mantendrá vlgcnte hasta que se presten en su totalidad los servacios
contratados y las partes cumplan con todas y cada una de las obligaciones que deriven
dc la rclación contractL¡al respectiva.

El servicio objeto de la lic¡tación deberá pte§lalse de manera ininterrumoida dL¡to¡Iela
vigc'nc¡a del contrato.

para efecto dc que se tenqa a "EL PRESTADOR DE SEpVICIOS" prestando de manera
oportuna los seru¡cios que le ftrerorr ;lcljudicados deberá de prcsrar los nrisr¡loe do
acucrdo al trempo estableciclo en el Anexo I "Términos de Referencia" durante la vrgeñoa
del contrato.

"EL CIMAV, S,C." a través del áre¿ requirente y responsable de vcr¡ficar cl cumplimienro
de contrato, y el área responsable de adrn¡nisl.rar el contrato, llevará a cabo la rcvisróñ y
valoración del cumplimierrto er) los términos dú refar€nc¡a establác¡dos on la
Convocatona, er] sus ancxos y lo que se señale en la Junta de Aclarac¡ones a la
Convocatoria, asicomo en cl presentc aontrato, en el supuesto de que se cletermine que
los servrc¡os no reúnen ¡as caracteristicas técnicas sol¡citadas en la convocatclia dc
L¡citac¡ón, oot¡f¡cará a'EL pRESTADOR DE SEPVICIOS" las defrciencias o fall¡¡s
detectadas para su solución inmediata, lo anter¡or con independencia de la ap|cac¡ón d
la pena convencional, deducción al pago o cualquier sanción a quc haya lugar

cuaRrA P.r.4.¿0 Y CONDrc|AN-E§__QE PACo DE LQ5_5-ERVle_t9S.

l. I p¡!.rr¡ clc. lo5.jcn,icios oblcl,: de l¡ rcii¡r:iót¡ sc roaliz¡r¿i en lf]one<lir rr¡cir¡r';11,,¡:, ci¡cir ,:r
L)C5¡t-r n la,r,c3rlc)5.

El pago se realizará a los'lO (ciez) dÍas hábiles de quc se reciba la factura ccrresirondrente
y, una vez que el Área Flequirente verifique que los serv¡cios objeto del presente coatrato,
se prestaron de conlornlrdad con lo dispuesto en el Anexo 1 "Térm¡nos dc Qcfe'tsncra"

"EL PRESTADOP DE SERVICIOS" deberÍi ol¿¡borar la(s) facturais) de acuerdo,r lo
cstablecido en ló convocatoria, sus _JUnfas dL' aclaraciones y el prescnre coniraro, y
presentar la misma dc mancra impresa (en original) o electróñica (debiendo adjuntar cl
archivo cn formato XML), junto con un anexo que especrf¡que los servic¡os que añ)para la
m¡sma para que se le realice el pago dentro de los 1O diez dÍas hábiles siguientes a su
presentac¡ón.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" podrá entregar la(s) faclura(s) corrcspond¡cn re{s) Lr¡.a
vcz c¡uo ol é,ea rcsponsab¡c de adrnin¡strar y vcrificar el cumpl¡micnto dal contrilto lo
inlornre o 'EL PRESTAOOR oE SEPVICIOS" sobre el curnplimiento dol sorvicin prcst¡{lo
y quLr por lu t¿into pucdc prclicfltar l¡ 12aL(¡ra

Focturor o:
CENTRO DE INVEST'CACIóN EN MATEPIALES AVANZAOOS, S-C.
.4v l.ligLrcl C. Ca.vonies nt)trtet o l20
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Ch¡hLto huo, Ch¡huo huo. Cód¡.cjo post e I .t¡1.16,
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Las facturas deberán contener entre otros, la ¡nformación re¡ativa al nombre y número
de la lic¡tac¡ón mediante la que se adjudicó el contrato, el número de contrato
corrcspondicnte, asl como lá descr¡pción de los servicios facturados.

Ccpia del Pedido.

En ca5o de ser acreedor a alguna pena convencional o deducción al pago en
térm¡nos de la Convocaior¡a y el presente contrato. de acuerdo a la opción
seleccionada pára cubrir la misma, dcberá:

/ Reflejar en su factura la aplicac¡ó¡ de las penas convencionales o
declucciones al pago.

/ Anexar nóta de créd¡to correspondiente.

Escrito de conformidad de Ia prestac¡ón del serv¡c¡o, en el cual se aprecie cl
sello, nombre, fecha y f¡rma de la persona autorizada para la recepción de
los mismos

Patá el trám¡tc de las transFerencias electrónic¿s ¡ las cucntas bañca rias dc
las solrcitudes de pago a favor dc "EL pRESTADOQ DE SERVICIOS",
indispensable se proporcronc cop¡o de los siguicnrcs documentos:

/ llegistrD Federal de Con¡r¡buyentas {R F.C )..r' Copia legible del estado de cuenta en el cual se aprecie el número de
CLABE (Clave Bancaria Estandarizada), la cual consta de 18 posiciones,
para lo cual dcberá env¡orse copia de la carátula del Estildo de C(./enta
Bancario aperturado por cl benef¡ciario, donde se dernuestre el
nombre, domicil¡o fiscal y número de cuenta o Lrún carta del flanco en
el que precise que 'EL pRESTADOn DE SERVICIOS" es el benefic¡ario
de la cuenta, asicomc el número de esta y la CLABE dc lB dfgitos

Entregada la facrura, "EL CIMAV, S.C." contará con 3 {trL-s) dias hábiles par¡ su rcvrsión.
Err ci supucsto de quQ la facturi: y/o docHmentación prescnl'f, errores o cjeficiencias "EL
CtMAv, S.C." denlro de los 3 {tres) dias hábiles siguientes al dc su recepción indicará por
escrito a "EL PRESfADOR DE SERV¡CIOS" las deficicncras ctue deba corr,"-gir. El per¡odo
que transcurre á partir de Ia entrega del cítado escrito y hasta quc'EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" presente las correcciones, no se ccnsiderará corno arraso cn el pago
imputable a "EL ClMAV,5.C.", por lo que, cn este supuesto, se debcrá precisar que el
tórmrno dc lO ld;e?) .lias háb¡les para efectuar el pago comcnzará a computarse a parrl!
dc la fccha dc recepción de la nLreva fáctrrra 

/,,
Los errores que se qeneren en la facturac¡ón por p.rrte clL"EL PRESTADOR lE
SERVICIOS", tendrán qUe srr aclarados en el s¡guiente estado dc cucnta, de lo contrario
"EL CIMAV, 5.C." no reconocerá los atleuclos átrasados después de osa fech;). Dc.
conforrnidad con lo señalado en el artículo 84 séptimo párrafo del Reglamentc dc lo Ley
dL- Adquisiciones, Arrcndamientos y Servicios dol Scctor Público, el área{s) responsable(s)
d+ adm¡nistrar y vcrificar el cumplimiento del contrato, es cl área encargada de
administrar y verificar ol cumplimiento de las obligacioncs que emanan del presente
ccritr¡to, por lc que es obligación de lo rflisma el comunrc¿r con toda oporturridad al área

"N'
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.equircnte de los serv¡ctos, cuálquier incumplrmiento al presente contrato, para que esla
a su vcz lo notifique a la Direccrón de Adm¡nistráción y F¡nanzas para los efectos
pfocedentes-

"EL PRESTADOR DE SEPVÍCIOST deberá reinregrar las cantidades pagadas en exceso
més los intereses córrcspondier'rtes, conforme al lercer pérralo del articulo 5l de la Ley dc
Adquisiciones, Arrendamientos y S€rvicios del Sector Público Los cargos se cajcLllarán
sobre las cantidades pagadas cn exceso en cada caso y sc computarán por dÍas nat uf a les
desde la fecha de pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las c¿ntidacjes a
d¡5posrción cJe "EL ClMAv, S,C."

fl pago qrleclará condicionado proporc¡onalñrente al pago que lEL PRESTADOp DE
SERVIC¡OS'deba efectuar a "EL CIMAV, §C." por coftcepto de penas cor'tvencionales y/o
deducciones a ,as que se haya hecho ácreedor
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Rec íbir ¡niormoción
f:orm¡f ¡tartc dcl Dirt]ctorio clc coax¡lras d¿l Coblerno f:¡.jcrál

Para el presente proced¡miento de coñtratación s¡ hab(á paoos progresivos conformc a
lo ind¡cado en la convocator¡a.

e!J..!¡¡,-r. A. - cARAtr-¡i¡_p-e...c,,u-u.euMlEt{T.p,eE §.Q}LT-BAT-Q_Y_EARANIiA-gE a]Nrlcrpg

De conformidad a lo señalado en los articulos 48 y 49 de la Ley cie Adqu¡src¡ones.
Arre|damientos y Scrvicios del Sector Público y l03 de su Reglamento, asi como al
Arrículos V 1 l7 y v.3.a de las Polílicas, Bases y Lineamientos en Mater¡a de Adquis¡ciones.
Arrendamieñtos y Servic¡os de 'EL ClMAv, S,C."." EL pRESTADOR DE SERVICIOS" se
obliga a garantizar el curnplimiento de las obligaciones dsrivadas del presente contrato
y para rospondér por la calic,ad de los seru¡cios prestados, asr como de cL/alqu¡er otra
responsabilidad, pafa lo cual deberá presentar alguna de lás siguientes opciones.

al Cheque certrficado a nombre dc "CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN
MATEF'ALES AVA ZADOS, S.C,",

b) Póliza de fiánza exped¡da por ins¡ftución aflanzador¡ mcxlcana autorizadts ?n
los tórrniños de la t ey de lnstituciones de Seguros y de F¡anzas

El'PRESTADOP DE SERVICIOS" se otl¡gá a gar¿ntizar cl cumplrm onto de estc contrato
r-r]e¡cjr¡ntc'polr:aas de fi.rn:a expcdidas por una in5trtución debtrJ¡nrar'rt.J auloril.rda prl
OIIO ¿} Ti:,Vo r <JcI CE}ITRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS. S.C.

La garántia do cumpl¡miento del contrato deberá entrega.se por un ¡mporte equ¡vaiente
a un lO'1¿ ldiez por c¡ento) del monto total del contrato adjudrcado antes de I vA
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pRESTADOR DE SERV¡CIOS" denrro de los 5 cinco dias hábiles sigurenles ¿ partir de la
re.epctón de la póli:a que lo garantice y a la presentacron do la f¿rclura corrosponclienra

En el caso de las pól¡zas de fianzas, éstas deberán de senalar claramente que se expiden.
respectivamente para garantizar el f¡el y exacto cumplimientó de las esÉrecificacioñes y
obligaciones der¡vadas del Fallo de la Licitación y contráídas mediante contrato o en sL¡

caso cjcl antic¡po olorgado en el prescnte ins¡rumento. según características, cantidad y
cal¡dad que se describen en la proposic¡ón presentada Flor ¡EL PQESTADOR DE
SERvlClOS" y de conformidad a la convocatoria de Lic¡tación y./o sus.juntas dc'
ac¡arac¡ones

ErI el caso de la póliza de fian¿a para garantizar (-l cumplimiento del presente contrato
deife otorgarse en estricto apcgo al Anexo l4 'Formato para garantizar el Cumpl¡m¡ento
del ccrrtraLo en caso de Póliza de Fianza", de la convocatofia

[-- n e¡ caso de cheque certif¡cado para garar]tizar el cumpl¡miento del presente contrato
clcbe otorgarse en estr¡cto apego al Anexo l4 "Formato para garantizar e¡ §LtmDllmiento
del contrato en caso de cheque. certif¡cado", de la convocatona.

I :i qarantía dc c-umplrr¡icnto. dr. i\inguna manera será.onsidera¡la coñro Lrna lrntir.aciorl
r:lr. la rcsponsabilidad dc "EL PRESTADOR DE SERVICIOSD, derivada de sus ebl¡ga€iorr.s
v (r¡rítn¡Íi,s (]slrpulad¿rs en el Irresente contrato, las cL¡alc.' dl] ninquna maoera irr)p.,diran
qrr(j "EL CIMAV, S,C." reclame por la vÍa jurisdicc¡ona¡ l¡ indemnizacióñ o el rcen'iboitic)..
L¡or iualtluier irrcLJr¡lplir-nicnt().1(re DLrcd;r cxccdcr el val()r <tl! dlcha gatanli¡ \:

\
fr! c:r!c dc i,lcremcnlo ai rnonto d"l oroscnTc coñtr¡t(-r rr rT)odrticSa,ón,r: ¡tlazo t1,

cnt,¡()¡, "EL PRESTADOR DE sERvlclOS¡ sc cblrqa a c.ntrcc¿r a la "EL ClMAv,5,C.".ri
i¡omFnto do i¡ fo'malizacror rr-rsl:r.icirva, Ios doauml-)r'rio5 modifrcatc¡lo:.:! !ndoitc\
r L)rlú,5poñdienies, debte¡¡dr¡,r.)l][(]nLr el docun-lcntc fa i'stipuj¡cic¡n dc qur-.sr. (rrcrgit ar,'
jrr;lr¡Üra con_lLrña.r, solidarr¿ c rn5ef);ralJlc da l:l garanti¿ oiorlracja rnic¡airnentr--.

"EL PRESTADOR DE SERVICIoS" manifiesra su conformidad para que la garantía que
arnparen cl cr¡mplim¡ento dcl controto adjüdicado, permanezca vigente cJurante toda l¡
gubstancrac¡ón de los jurcios o recursos legales que interponga con relacrón a d¡cho
contrato, hasta que sea pronunciada lesolúción definiliva que crause ejecutoria por l¡
r!,toridad competentc.
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En caso dc propos¡ciones conjuntas, la garantía de cumplimiento del contrato se
prcsentará cn un solo instrumcñto que deberá cubrir los requerimientos f,Je 'EL CIMAV,
S.C,", establecidos en este apartádo y en sL¡ caso a Io señalado en el Anexo 14, según
corresponda para garantizar el cumplim¡ento del contrato en caso cle Pól¡za de Fianza"
de la convocatoria.

Las fionzas deb€rán de señalar claramente que se expide para garantizár el fiel y exacto
cumplimiento de las especiñcác¡ones y obligaciones contrafdas mediante la Licitación
Púhlica Flectrenica f{ácional No. l-A-O389OE999-Ell-2O2).

SEXTA. . PENA,§ CqNVENCIQNALES.

De conformidacl al artículo 53 dc la Ley de Adquisrclones Arrendamientos y Servi€¡os acl
Scctor Público y a los arIículos 95 y 96 de su Reglamento, "EL CIMAV, S.C." norificara y
apl¡cará a dEL PRESTADOR DE SERVICIOS" las penas convencionales a las que sc lrcga
acreador por acIualjrar alguno de los sigu¡entes supuestos:

Dó acrJerdo a la siguienLe lórmula:
formular {pd) x Índa) x (vbea) = pca
rl o nde
pd (lllc) pena lrzac jón diar¡a
nLla rrúrncro de dras de atr.lso
v:rpit: valcr clel §crvi(:ro prea,tadc) con atraso
F)(:a pen.t conv!'na roñ¡l ¡ol¡cable
[: I r¡,ot]to rnarrm() ¡ pflnñlr7i)r $cr¡ dcl lO')i.

La pena convencional por alraso se calculará de acuerdo al norcentaje cle pcñ¿ltzacron
establecido para tal efecto en la tabla anter¡or. aplicado al valor dL'los servrcros que t,ayan i -

sido prestados con aIraso y dc' manera prQporcional al importe de la garantía de
cumplimiento que corresponda á la partida de que se tráte. La suma de todas ,as peñ3s
convencion¿les aplicadas a ¡EL PRESTADOR DE SERVICIOST no deberá cxcedcr el
rmportc de dicha garantia, pudiéndose iniciar el proceso de rescisión administrativ¿¡ del

',I

DESCRIPCION PENAL¡ZACION
Por atraso en el cumplimiento de las fechas
pactadas para el inicio en la prestación de lós
servrcios con las espec¡flcac¡ones y térm¡nos
señalados en la presente convocatoria y sus
anexos: las señaladas en la Junta de Aclaraciones
a le convocatoria y las que se desprend¿n del
cor\trato que se suscriba.

l% (uno por ciento) del valor del
servicio prestado con átraso por dÍa
natural, .

Por atraso cn el cumplimiento de los tiempa,s
pactados para la sustitución dc elementos por
cLialesquier causa, cuando asi Io solicite "EL
ClMAv, S.c." y de ácuerdo a lo señalado en el
Anexo I "Tórm¡nos de Refcrenc¡a" para la
prcsráción dc. los sorvicios coñ las
especific.rciones y terminos señalados en la
presenté convocatoria y sus anexos; las señáladas
on la Junta de Aclaracrones a la convgcatoria y las
qu(} sc despleEdan iiel cor)trato que se guscr¡ba.

l% (uno por ciento) del valor del
servrcio prestado colr atr;rso por dío
natLrral
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contrato en c(¡alquier momento en el que ¡EL PRESTADOR DE SERVICIOS" rncump¡a
ccñ sus obligaciones, hac¡óndose efectiva la garantia de cumpl¡micnro dcl mismo

hl pago dr] las pcnas convcnc¡oñalcs a elc'cción de EL PRESTADOR DE SEPVICIOS"
doberá rclal¡zarse en un pl¿2o quc no oxceda dL'03 (tres) dÍas hábiles a partir de que
ésras ¡o scan ñotificacias y podrá ser mccliantc cualqurcra de las sr3Uientes opc¡one5

En la factura, el monto al que asciendan las penas convencionales debcrá -.,cr
restada al subtotal dr la factura antes dc I V.A, y deberá incJicar quo el mon¡o
corrcsponde a la penal¡zación por atraso en la prL-stacion del servlcio objcto
dc la contratación
Nota de crédito afectando a la factura que'EL PRESTADOR DE SEpvlClOS"
presente pof conceptos de los scrvic¡os prcstódos.

El pago de los servicios quedará condicíonado, proporcronalme nte, al pago qLle "EL
PRESTAOOR DE SERVICIOS" deba efcctuar por concL.pto de penas cor]venciona les

De coñformrdad con lo cstablecido en el artículo 53 B¡s de la Ley de Adqu¡s¡cioncs
Arrendamicntos y Servicios del Scctor Público y al anÍculo 97 de su Reglamento. cu.-lndo
'EL CIMAV, S.C." advierta que exista por parte de'EL pRESTADOF DE SEPVICIOS" ,\ -.
incumplimiento parcial o deficiente en elcumpl¡miento de sus obl¡gac¡ones, determinará \el rnonto al que ascienda la deducción al pago de. la factura coíespondiente, \
notilicándola a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" L:js .lcducciones al pago seran
dc-tcrminadas cn función dc los servic¡os objcto.le la lrcrtación prestaclos dc manc-ra
l-)a rc ial o defic iente.

La sancrón rnáxima por concepto de deducciones no exccderá del to% (d¡ez por cientol
dc¡ monto del contrato cor respondiente, pudiéndose cancelar total o parcialmentc lts
portidas o conccptos no entregados, o bien rcscrndir el contrato una vcz que sc hoy¡
llegado ¿ l¿ ranc¡ón máximir.

I as :l...lLii a,orTC\ ¡i page a¡ quc se rct cra !¡ Dr(.5c,r'11,1 ,:- a-rsrrl¡. se .Jrbaran aplr, )r (.r', ¡
i,r.iuf,r r.t,-r p.ri,u quc "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" presatrte L)ára (;u ,-'i)i-l
i.'.i ali,trt,lrrr.f L,. dc..lruos Lje qurl, "EL CIMAV, S.C." ii.fct¡ cL¡¡nLiÍi..rd-l li¡ .l.r(lr,-(i,:-,¡
i:;irl',;pr>r.rJit.nlr'[:-,,.]l Lr.ian(jida tJc cllrr: rJ o,.ri.lr¡ il¡: l¡¡:..,1:rvrL-l()S alrrr'(l lril ca¡d;,t (,fii(ir¡.
f),'¡)í-¡r)¡L rr)r: jir¡i( irr ¡rl Lr,r.r) L¡{rc "EL PRESTADOFI DE SEpVlClOS' rj,'l) r ..f¡'r jr.rr .',i:
í rr , ,rtr! t, a1r, :. aill arirr!,,.

Q,C,fAVA.j-B,E§C ! S]éN.A.o,M IN!§IBALIVA.DEL E O NTEAIO.

"EL CIMAV, S.C." l)lijrf I'_:.1! rr¡,:lrf .lairnrrrr.,tr,rt'\/ rni!r L.:,,-iI)r,:.r!rrrtL-C(),rllr:1t.ri!'i , j, t ri,rr l
,ir -,lr,,.riii-,. r, r ¡rtcgsrii¡il clc (ir...l.ltarc!an i1r,lr',.1;- r-rr.¡rr,-lo "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" i)i)r (ilr!¡s r¡rll)rr!.abl;-r:; ,rl rTrrS¡¡1.r, l(-rir¡fii,i r ir,ill¡uiirt.r .lc l,r:, i-,i.r¡r,-1,¡.-ir.l:.:1,
r-arilr;t¡ilrii)arr),.i Paa:titr\lf),(rnlrar!,o,i()rrf()ri¡(],jl()(1r,.'.ra]il(t¡i)r.i:l trf lrt!lc5;i¡,J,: l,¡lr:yrJ,:
:'. :,lr, ,,l,rnr.,r. /\rr, r,.j¡r¡i,,r,i()5.¡Srr.;rciol ajr:rl :i,:(:t(,r li,!,l_ilr.{, .1!iCr)rrr(r.rl i.),, rr,,rrl,,, r1.,..
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P¿ra los ef¡cto5 del Frcscnte conlraio go Gntanilerá que ex¡sr!- ¡ncumplimlenlo a l¿s
§bli9¿.ioñes á cárgo de '!EL pRE§fADofi DE Sf pvlclOs" en los supuústoi siguient{jsl

al Eri caso de incurnplimiento da las obligacioñes a cargD de lEL PRESTI\DOn DE
SERVICIOS" estóbiecidar ?n fa co../ccalor¡¿ d€ licitación,sus ancxos. l¿ Jrr.ta de
Acfaracionc¡s ¡ la cünvccéloria quc Ilrvc ir cabo "EL clMAV,5,C." o *n úl pr8§i1¡)1e
contrci9.

e) E ñ crso cie qo" 'tEL pRESTADOR DE SEPVICIOS" dura nÍe l;r vigencla del rcntratc,
rev+le, divulqür. aomparlrl, ceda, rraspas¿. venda o utilicc indetridañrÉnlú lit
informacrén que con c¿ráctilr conficúBcial y r*sürva.Jil ic nropürcrcno "EL clMA
5C
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n) por no desiinciar de toda responsab¡l¡dad y prestacrones reclamadas a "EL CIMAV,
SC.". en cáso de quer algurra de las personas designadas para la prcstacién del
scrvicio entable demañda laboral en coñtra de "EL CIMAV, S.C.r.

ol Por el incumpl¡miento de cualguiera de las obligaciones consignadas en el
numeral'Relaciones Laborales" de la convocator¡a, incluyendo las obligaciones de
exh¡bic¡ón y comprobac¡ón de pago de obligaciones patronales, así como lás de
permit¡r d icha comprobación.

p) po[ suspensión o cese de actividades de la empresá proveedora, ordenada por
autor¡dades ludiciales o administrat¡vas, cualquiera que sea la causa o mctivo En
ningún caso se consid"rará la suspens¡ón o cese á que se refierc este punto como
c¿usa juslificada.

q) por no mantener vigentes durante la prestac¡ón del servicio las l¡cencias,
autorizaciones o perm¡sos que exigen las disposiciones legales, reglamentar¡¿s o
administrativas para la prestación de los servicios.

CLrando sL'regc¡nde É.1 cóntfato se formul¡rá cl f¡niquito corrcspondirnte,;r efecto cle
ha..r constar los p.1gos que deb3 cfcctuar "EL cIMAV, s.C." por concepto d€l los ser!,r.ror,
prcsta.ios hasta el momento de lá rescrsión. \

\
5i d-3 rnañcra previa a la cletermilración de d:rr por rescinCido cl contrato, sc realr¡ar-¡ l¡ \
prestecrón de los servrcios, ól procedirf¡ iL'n lo iniciar..lo qircd¡rii r3iñ efccto, Orcvril
rcsilr¡c ón _v vc.:riirriición cir '¡EL CIMAV, 5.C." dc clue coot i n Llir vrqf)nle l¡ neirr,..)i(,¡C d1 lot
rnism<-rs, c¡-rf icandc oñ :,U cir.,ú !a5 pcna5 convcn( ronalc5 cc,rr.rslronrJiL:n1a,s

"EL CIMAV, S.C." ¡ tr3vcs dcl áre¡ rcquircntc de los sor','iaics poclra Llete.r-r'rf ¡r r¡;.J¡r i¡or
rersaindrdo el contrato, cuando durantc el proccdrr'rier'rto ar:lvierta qlrt la rcs giún Jcl
canlr.ltó pudrera ocasion¡r alljún daño o ilfoct¡ción i) l¡s fr.rncloncs e(¡c 1if.ño
¡nc¡r¡rer ¡rJ;.¡d¿:. E¡i estc. :;lJpuasto, dobcrá úlüborar ur\ d;.1¿mr--n on cl cr¡;lljr!uii{jL¡., qLrc
l,l5 rmpactcs, cconÓmicos o di: opc.áciÓn quc se oc.rsion¡ r11 .on la resctsión dei .oriirarf o
.¡si¡it¡nari más in convcn rentes
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De conFormidad a io señalado por el artÍculo 54 Bis de la Ley de Adquis¡cioncs,
Arrendar¡¡entos y Servicios del Sector público y al numeral lO2 de su Reglamento. rEL
CIMAV, S.C." y "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", convjenen en que podrán dar por
tcrminado cl presente contrato sin que medie resolución judicial, en los s¡guientes casos:

a) Cuañdo concurran razones de interés general;
b) Cuando por causa justificada se extinga la neces¡dad de requerir los scruic¡os

origlnálm6nte contratados y se demucstre quo dó conrinuar con el cump,im¡cnto
de lai obligaciones pact;ldas se ocasion..'ría algu n daño o perjr.ricio al Estado

c) Cuando se determ¡ne la nulidad tota¡ o parc¡al .le los actos que <Jieron or¡gen al
contrato, con motivc de la resolución de uná inconformidad cm¡t¡da por l¡
Secretaría de lá Funclón Pútrl¡ca

La determinac¡ón de dar por terminado anticipadamente el Contralo deberá constar por
escr¡to med¡añte dictamen emitido por la trtLrlar de la Dirección de Administración y
F inanzas y el áre¿ requ¡renre de los servic ¡os, en el cual se precisen las razones o las causas
,ust¡ficadas que den origen a la misma y ba.jo su responsabilidad.

Dcrivado dc lo anterior, se procederá a la formalización del Convenio de ferminación
respectrvo y del Finiguito, en donde se detallarán en forma pormenor¡zadá los ¡mportes
a cubrir. los serv¡cios prest¿dos c¡ue se hayan cubierto y los que estén pendientes de pago

¡\s¡nrsmo, "EL CIMAV, S,C," rernbolsará a "EL pX¡ESTADoR DE SERvlClOS" los o¿stos óo
recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estó
dübidamente comprobadosy se relacionen d¡rectamente con el presente ccnlrato.

aEe]!ré. - a,ulQStz4ela_u_aEPEéE GAS,

"EL CIMAV, S,C.r'rc;luicra qr:i: lr:i,:ctvir-rol oblrrtc (l- pr!litni.,\ rr''rrL:'rLo'j.jr. a¡Li.i¡r.io
¡'i L (ifltl:ro ',, l::rr¡ri;¡, y c¡iqrf; fl Cilbiitl Curlrf) ir:rlar'rLO :1,:' D!, lra.rfrpoli 5::r:i!l¡alar:

La prorroga podrá ser otorgada por una sola ocasión, respecto del evento que Ie dio
origen y por el tiempoque la Dirección de Administracióny F¡nanzas, considere necesario
cle acuerdo a la causa qué dio origen a dicha sol¡citud

En nrnqún caso se consrderara como caso fortuito o tuerza mayor la suspansión o casL.
dc ¡ctrvidades de la empresa proveedora, orden¡da por autoridades luCicialcs o
.la-lm rnistra I ivas. cr¡alquicr¡ quc sca lar c.lr¡s,¡ o ñrotivc

F I frro('ridriricnto para soiicitar l¡ p¡orroGir !e ¡lust¡ra ir lo.,igui.nto:
t'

"EL PRESTADOn DE SERVICIOS" podró colicit¡r prorrLaqa .luri:rir' . Vr,ni:o y'+
nr(.st;lcicn do los scrvicias $stablecrdo en .rl contrato, clebiendo hac.-.r l,) (Jc¡rro de los 05
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solicirud para contes(ar al respecto pol escrito, mismo que será notif icado conforme a lo
dispueslo cn e¡ numeral lV, punto 9 "Notif¡caciones a los licitarltcs partrctp¿ntes' de la
coñvocal oria de licitación.

A efectos de dar contestac¡ó¡. la Drrecc¡ón de Adminrstf ación y F inanzas, correr¿i trasladü
del escrito de sol¡citud de prórroga al área reqlrircnte de lo5 servtcios, a efecto de quc sÉ
n'ranifieste respecto a la procedehcia de l¿ misma, para lo cua¡ é5ts tendrá un p:il¿o de
()4 (cuatro) dfas hábiles postcriores s su notificoc¡ón. Un¿ vcz recitidas las
mantfestac¡ones sc procederá ¿ dar conteslactón al escrito dc solicitu.l de "EL
PRESTAOOR OE SERVICIOS"

15



del articulo lO3 dcl Qeqlamento de la Ley de Adquisic¡ones Arrendarnientos y Servicios
dcl Séctor Público.

De corrformidad al último párrafo del artículo 45 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Servic¡os del Sector público. Ios dL.rechos y obl¡gaciones que se dcriven
dcl presente contrato no podrán ser transferidos cn fc¡rma parcial ni total a favor de
cualqL¡ier otra persona, con excepción de los dcrechos de cobro, para lo cual lEL
PRESTADOR DE SEEVICIOS' deberá solicitar por escnto e! consenrimiento dc la "EL
CIMAV, S,C.", espccificando ia persona f¡sica o moral á la cual se pretL.nden aeder los
der¡rchos cie cnbto, asi como, sr la cesión es parc¡al o total, dcterminando cn su cású el
monto y periodo de la mrsma,'EL CIMAV, SC.", una vez recibido el escr¡to, analizará la
solrcitud y cn caso de considerarlo procedente otorg3ra su consenlrmiento mediante
oficio. no obstante lo anterior la factL¡ra debcrá ser emit¡da por rEL pRESTADOP DE
sEevrctos"

rEL pPE-STADOR DE SEQVICIOSú, dcberá presentar l¡ solic¡tud mencronada en el
párrafo anterior, 10 {diez) di¿s prev¡os a la pres€ntación de la factura que se prete'nda
coLlrar, a úfecto de que, al momefrto de pfesentár la fáctL¡ra pal.3 su cobro. se anexe a l¿
misma el ofic¡o por medio del cua¡ lEL CIMAV, S.C.", otorga su consentimrento para la
cesión de ios derechos de cobro.

La inlormación generada durante la prestac¡ón de los servicros, será clásificada como
"CONFIDENCIAr' por lo que "EL PRESTADOR OE SEPVICIOS" no Foclrá hacer uso de I

mrum¡ bajo ninguna circunstanciJ

DEe1!.lA_lEqe EEA. j,tBEEl5TRo__D-E D_,E_,BECH§),S, D-E pEe]iQ§ _D,E AUIAR !' OTBQ§
DERECHOS EXCLUSTVOS.

'EL PRESTAOOR DE SERVICIOS" asumirá lo rcsporeaLrlidád total cn caso de quc al
prcsr-or los servicios objeto de cslc proccso. viole cl registro dc dcrechos J nivcl n¿cional
o inlcrnácional, dcrechos de:rutor, propiedad intelcctu¿lo ¡nclustfia¡, marcás o patentcr"

aÉe-tMAeuaRraj RESPoN§aElLlaAp PoR LA cAUpAO_pE-LA5-5ERytclA5

'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" qucdará obligado 3ntc "EL CIMAV, S.C." i¡ re5pondcr
po¡ ,;l cal¡d¡d de L:s servicios, JsÍ ccrno de cua¡quicr otr a rcsponsatriiidad on que incurrir
en los térm¡nos scñalados en l¿ convocatoria de la licitación, sus anexos. la Jr/nta dc
Acleracioncs, cl prcsente conrrato y la Legrslación v¡gcntc y aplrcable cn ia mater¡a.

Los scrvicios que en su caso sc ofcrten, deberón curnplir con las car¡.terÍsticas y
(.sllacif icaciones sL.rialad;rs {ln li¡ aoñvoc:}iori.; dct)cndo pioporcronarsc,:oü c¡li(j¿d,
op.rrtur\¡dad y elicrcrrcie, cuFrp icndo cD sLr ca50, con l:ls ñorr-¡,rs so¡rcit¿d¿5 ún ol Ana(o
i -fcrrrlrr\o5 dc R¡h,,r{'n,:r¿" úa l¿ cc,tvDcaiorr.i

,,/
OECIMA-QIJII¡rrA- : 5 E9URaS,

l-,

\
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cantidades pagaclas le deberán ser totalmente rembolsadas por 4EL PRESTADOR DE
SEFvlcloS¡, mós los interesgs que se Éenereñ, cu.lnt¡ficádos a ia tase e51¡pulada en el
Cóaliga Fiscalde la [iederación para lcs cróditos nscales

como patrón y responsable directo de la relac¡ón laboraldel personal y trab¿Jadores quc
urilicc pará la prcstación de los serv¡cios a favor de "EL CIMAV, s.C" "EL pRESTADOR DE
SERVICIOS" deberá dcsignar un representante pat¡ondl. situación que por su orcpia
náruraleza se hacc necesaria para que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" ascgure el
puCtual sequimrento, supervisión, atenc¡ón y prestación de los serv¡cios contratados en
los térr inos requeridos. y pará quc "EL PRE§TADOR DE SERVICIOS' pueda dar
cLlrrlplimiento pleno a sus obligaciones patrona¡es prLlvrst¿s en los art¡culos ]32. 133, 116,

142, 150, 153-4. 153,8, 153-M, 153-N, 154, 157, 48?, /+95. 496. 198. 499,500, 504, y denras
relativos y aplicablcs de la Ley Federal dcl Trabaio. Dicho rcprssenl¡ntc patronü¡ "EL
PÉESTADOR DE SERVÍCIOS tungirá como enlace permanente entre "EL CIMAV, S.C.'y
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en lo tocante al manejo del personal y alenc¡ón de las
¡nc¡c,encras Iaborales que se prescnlen con los trobajadores contraiados por {EL
pRESTADOR DE SERVICIO§", motivadás por l¡ preslaciórl del servrcio, astañdó a su
c¿rqrr el control de asistencia dc sus trabajacjores, ut¡lizando madios dÉ controj dú
3srstencia prop¡edad de "EL pnESTADOR DE SEpVlClOSrr y tarjetas de Jsistenc¡a quc
dcberán tener escrit¿ la denominación patronal de (EL PnESTAOOR DE SERVICIOS",
por lc que durante la vigencia del conlrálo debBrá estar presente en horar¡o dc labo.eg
en el sitio des¡gnado como Subsede de la représentación patronal, o en el lugar de I\,prestacrón del servicio contratado, para llevar a cabo el cumplimicnto dL1 su encargo
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DEC¡MA SEPTIMA. - TRANSPORT.E.

El trañsporte será a cuenta y cargo cle'EL PFESTADOR DE SERVICIOS' y el que éste
cletcrmine. debrendo garant¡zar la prestación oponuna de los serv¡cios objoto de la
licrtacién confotm* a ¡o establecido en la convocator¡a. sus anexos, sus ir¡ntas de
aclarac¡ones y en el presente contrato

aÉg!4AacTAvA - rHFoRMAcróN v vE óN.
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"EL pRESTADOR DE SERVICIOS" se compromele a mantener cn es¡ícta
confidenc¡alidad la informacíón y documenración que le proporcione "EL CIMAV,5.C.",
¡]ara el desarrollo del contrato, asimismo, no revclará durante la vigencia dcl contrato o
con posterioridad, ninguna infon¡ación que utiirce y/o sea propicdad de "EL CIMAV, 5.C,"
relacronada con cl contrato.

En caso de que "EL PRESTADoR DE sERvlClOS" durantc la vigencia clel contrato, revcle,
divufgue, comparta, ceda, traspase, venda o utilice indebidamente la información qLre

con carácter canfidencral y reservada le proporc¡onc "EL clMAvr s.c.", de acul.rdo ¡ Io
csralllecrdo en el titulo tcrcero de lá Ley Federal de protecc¡ón a la Propiedad lndustrial
y en lc conducente por la Lcy Federal de [ransparenc¡a y Acceso a la lnformacrón públ¡ca
(;ubernamental, "EL CIMAV, S.C.' tendrá derecho de rescindir ad ministratrvanrente el
cont rato.

Adic jonalmente,'EL PeESTADOR DE SEnVlClOS" sc obliga a dejar a salvo a "EL CIMAV,
S.C." dL' cualqu¡er controversia V en su caso, cubrir los daños y perjuicios ocasionados por
revelar, di'rulgar, compártir, ceder, traspas¿r, venclcr o utilizar ¡ndebidarncntc la
rnformación que, con carácter confidencrai y reservada, le proporcionc "EL CIMAV, 5.C",
en Iórminos de ¡a Ley Federal de Traflsparencia y Acccso a la lnlorrn¿cion Pública.

VIGÉSIMA. . DEL PPOqEDI¡4TENTO DE CONEI!=IAC!ÓN

De conform¡dad a ,ó señalado en los articulos '17,7A y 79 de la Lcy de Adquls¡c;onos,
Afrendamientos y Ser\acios del Sector Público. así como los ñumeraies 126,127,12A, 129,
13o,'131, 132, 133, 134.135 y136 de su Reglomento, er) cualqL¡¡er momento '¡EL pRESTADOR
DE SEPVICIOS" o "EL CIMAV, S.C." podran presentar anre la SFP soliE;tud de conciliación,
por desavenencias derivadas del cumplimicnto dcl presenle contrato.

Y!O É5I!1LPR!V ERA, IVIqENCIA-DEL C9N1RATQ

VlE E5IMA,sE§UNDA, . -I=EQI-5I-AC !ON.AP}-ICAB LE Y CQMP-E-IENqIA,

pára la interp.etación y cumFrlim¡ento dcl prcsente contrato, asi como para lodo aquello
que no esté expresamentc est¡pulado en e¡ mismo, será aplicablc Ley dc Adqursiciones,
Arrandamientos y Servicios del Sector Pt¡bl¡co y su Reglamento
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PRESfADOR DE SERVICIOS" renr¡ncia a la competencia qL¡e pudiera corresponderle por

' 
azón de su domicilio presente o futuro

Leido que fue por las partes que en él intelvienen y entcradas dc su contenrdo y alcancc
lagal se firma por duplicado al c¿lcc y iil margen de todas sus fcjas út¡les en la ciudac, de
Chihuahua, Chihuahua, I!'léxico. e¡31 de marzo de 2021.

poR "EL glMAV, S.C." POR "EL PRESTADOR DE ros"

)--
M. EN VILLAFUERTE

MANDATARIA LECAI
LFO SALAZAR VIc.s

.ÁREA REQUIRIENTE"

,\
' L i..i i 1!:i-: .

MTRA. LUZ'OLfVIA. NEVAREZ].SOTELO

@9

i)I'I II:i],:')'1I' ''' CONTRAfO PARA EL SERVICIO DE VICILANCIA EXTERNA PARA LAs
INSTALACIONES DEL CENTRO DE INVESfICACION EN MAfERIALES AVANZAOOS. 5,C. 2O2T, PARTTPA 2.
' ,,,.....r ceñtro dc lnvest¡gac;on en Matcr¡ólc6 Av¿nzados, s.c. / -, r,ri)¡ :.._r MAxl sEPv¡clos DE MExlco.
5-ADEC.V.,,\!,,,,-'.lL: ( ILr ,,,,,1 ri,,.l.)J1rcl.:,,,rir,i¿ (-r',:,)rr,,r ) | t !. ' - I ) ,' ' 

, . ).. . t ) .' t-,,a,1 r'.1
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